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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARÍA 

 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.174 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctora JACQUELINE SUAREZ LOPEZ, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 63338162 y tarjeta profesional No. 153828 del C.S. de la J., a 

fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-00478-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí misma o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 29 de abril de 2022, dentro de la 

investigación que se adelanta por la queja presentada por el señor JOSE LUIS 

FERREIRA CALDERON. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE 

RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES DIECINUEVE (19) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (08:00 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 

dentro del precitado proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día LUNES (12) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.175 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor MANUEL ANTONIO RAMOS CASTRO, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 1051634572 y tarjeta profesional No. 286639 del 

C.S. de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 

68001.2502.000.2022-00501-00 dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por 

sí misma o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 29 de 

abril de 2022, dentro de la investigación que se adelanta por la queja 

presentada por el señor JOSÉ  FRANCISCO  RODRÍGUEZ  MALDONADO. 

Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO 

CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES DIECINUEVE (19) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 

dentro del precitado proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día LUNES (12) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARÍA 

 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.176 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor ALEJANDRO GALLEGO GUERRERO, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 1144052586 y tarjeta profesional No. 254459 del 

C.S. de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 

68001.2502.000.2022-00388-00 dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por 

sí misma o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 29 de 

abril de 2022, dentro de la investigación que se adelanta por la queja 

presentada por la señora IRINA DEL PILAR SERRANO CARRILLO. Actuando 

como Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES DIECINUEVE (19) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LA UNA DE LA TARDE 

(01:00 P.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día LUNES (12) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARÍA 

 

LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.177 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor MARIO NOVA BARBOSA, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 91518242 y tarjeta profesional No. 239130 del C.S. de la J., a 

fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-00466-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí misma o por medio de apoderado, 

conforme a lo dispuesto en auto del 29 de abril de 2022, dentro de la 

investigación que se adelanta por la queja presentada por el señor 

ARQUIMEDEZ ORTIZ CEPEDA. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. 

JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. 

 

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES DIECINUEVE (19) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS TRES DE LA TARDE 

(03:00 P.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 

precitado proceso. 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día LUNES (12) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la 

mañana y vence el día CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: DPO 
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EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No._178_ 
 

HACE SABER 

 

Que dentro de la investigación disciplinaria seguida en contra del abogado ARLEY 
OSWALDO TORRES GARCIA en razón del escrito de queja elevado por el señor 
HUMBERTO DIAZ PENAGOS se profirió SENTENCIA dentro del radicado 
.68001.1102.000.2021.00019.00 MIRP de fecha TREINTA Y UNI (31) DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), en el cual se dispuso ABSOLVER al profesional del 
derecho investigado. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público de la 
Secretaria, por el término de tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde 

el día DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las ocho (8:00) 
de la mañana hasta el día CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022), a las cuatro (4:00 pm) de la tarde, día y hora en que será 
desfijado 
 
 
 
 
 
 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR  

SECRETARIO 
 

 
 
 

Elaboró: MIBF 
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JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARIA 
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JUDICIAL DE SANTANDER 
 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No._179_ 
 

HACE SABER 

 

Que dentro de la investigación disciplinaria seguida en contra del abogado JUAN 
DIEGO RUEDA MATEUS en razón del escrito de queja elevado por la señora EDILMA 
GONZALEZ ESPARZA se profirió SENTENCIA dentro del radicado 
.68001.1102.000.2020.00067.00 MIRP de fecha TREINTA Y UNI (31) DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), en el cual se dispuso SANCIONAR CON CENSURA 
EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION DE ABOGADO. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público de la 
Secretaria, por el término de tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde 

el día DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las ocho (8:00) 
de la mañana hasta el día CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022), a las cuatro (4:00 pm) de la tarde, día y hora en que será 
desfijado 
 
 
 
 
 
 
 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR  

SECRETARIO 
 

 
 
 

Elaboró: MIBF 
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EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 180 

 
EMPLAZA A: 

 
Doctor WILLIAM CRISTANCHO DUARTE quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 91.210.421 y tarjeta profesional No. 46.248 del C.S. de la J., a fin 

que comparezca al presente proceso N° 68001.25.02.000.2021-00356- 00 dentro 

del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente 

EDICTO EMPLAZATORIO por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo 

dispuesto en AUDIENCIA DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022, dentro de  la 

investigación que se adelanta por la queja presentada por el señor DONAYN REINA 

INFANTE actuando como Magistrado Ponente el doctor EDGAR HIGINIO 

VILLABONA CARRERO. 

 
Se advierte al investigado WILLIAM CRISTANCHO DUARTE que, en caso de no 

comparecer dentro del término fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le 

designará DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su 

culminación 

 
Así mismo, se le hace saber que el MARTES 25 DE OCTUBRE DE 2022 A LA 
01:00 DE LA TARDE, se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro 
del precitado proceso. 

 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 

(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día doce (12) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de la mañana y 

vence  el día CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro 

(4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 

 
 
 
 
 
 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 
 
 

Elaboró: JCMR 


